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ORDENANZA NÚMERO 45 
SERIE 2012-2013 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 7 SERIE 2012-2013 QUE 
REDENOMINÓ LA CALLE LOS MUCHACHOS QUE UBICA EN EL 
SECTOR SAN ANTÓN EL DE NUESTRA CIUDAD DE PONCE; CON EL 
NOMBRE DE DON MARCELINO "MARZO"CABRERA V ÁZQUEZ 

POR CUANTO: La Ordenanza Número 7 Serie 2012-2013 fue aprobada el 13 de 
agosto de 20 12; 

POR CUANTO: El 8 de diciembre de 2012 la Secretaría de esta Legislatura 
Municipal fue notificada vía Fax sobre la longitud del nombre 
aprobado para esta vía pública. Las oficinas del Correo Postal 
localizadas en San Juan, encargados de la base de datos de las 
direcciones de correo de Puerto Rico, explican en su 
comunicación que el sistema sólo acepta 28 caracteres. Por lo 
tanto recomiendan los siguientes nombres: 

Don Marcelino Cabrera 
Marcelino Cabrera 
Marzo Cabrera Vázquez 
Marzo Cabrera 
Marzo 

POR CUANTO: Se hace necesario enmendar la Ordenanza Número 7 Serie 2012-
2013; 

POR TANTO: ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
PONCE, PUERTO RICO: 



SECCIÓN PRIMERA: Enmendar la Ordenanza Número 7 Serie 2012-2013 para 
que el nombre de la calle la Calle Los Muchachos del Barrio San Antón de Ponce 
lleve el nombre de calle Marzo Cabrera. 

SECCIÓN SEGUNDA: El Departamento de Obras Públicas del Municipio 
Autónomo de Ponce preparará e instalará los rótulos correspondientes. 

SECCIÓN TERCERA: Se solicita al Servicio Postal de los Estados Unidos de 
América que proceda a notificar a los residentes de la calle los Muchachos del Barrio 
San Antón el nuevo nombre de ésta. 

SECCIÓN CUARTA: La presente Ordenanza entrará en vigor inmediatamente 
después de su aprobación por esta Legislatura Municipal y la Alcaldesa del Municipio 
Autónomo de Ponce. 

SECCIÓN QUINTA: Copia certificada de esta Ordenanza será enviada al 
Departamento de Obras Públicas Municipales, a la Secretaría Municipal y la División 
de la Propiedad Inmueble de la Oficina de Ordenación Territorial del Municipio 
Autónomo de Ponce, así como del Servicio Postal de los Estados Unidos de América 
a la atención de Iván Sáez. 

APROBADA ESTA ORDENANZA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
PON CE, PUERTO RICO, A LOS 13 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012. 

:A?+;·:f) 
ROBiRTO GONZÁLEZ ROSA 
PRESIDENTE LEGISLATURA MUNICIPAL 

SOMETIDA ESTA ORDENAZA A MI CONSIDERACIÓN A LOS 14 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE 2012, Y FIRMADA Y APROBADA POR MI A LOS lfi 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2012. 
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CERTIFICACIÓN 

YO: YASMÍN ADAIME MALDONADO, SECRETARIA DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE PON CE, PUERTO RICO: 

CERTIFICO: Que la precedente Ordenanza Número 45, Serie de 2012-
2013; PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 7 SERIE 2012-2013 
QUE REDENOMINÓ LA CALLE LOS MUCHACHOS QUE UBICA EN EL 
SECTOR SAN ANTÓN EL DE NUESTRA CIUDAD DE PONCE; CON EL 
NOMBRE DE DON MARCELINO "MARZO" CABRERA V ÁZQUEZ; fue 
aprobada en la Continuación Sesión Ordinaria celebrada el día jueves, 13 de 
diciembre de 2012; con los votos afirmativos de los siguientes Legisladores a saber: 

HON JOSÉ GUILLERMO FIGUEROA TORRES 

HON IVETTE LETICIA MARTIN MELENDEZ 

HON FERNANDO GONZÁLEZ CÁMARA 

HON ROBERTO GONZÁLEZ ROSA 

HON LUIS MANUEL IRIZARRY PARÓN 

HON ANTONIO QUILICHINI TEISSONNIERE 

HON JUAN FRANCISCO ROSADO ORTIZ 

HON LUIS ENRIQUE SALINAS ARROYO 

HON JANICE V ANESSA TORRES TORRES 

HON LUCIA DE LOS ANGELES VELÁZQUEZ PAGÁN 

HON LUIS ANTONIO YORDÁN FRAU 

*Los Honorables Víctor Reyes Cabeza y Roberto Escribano Colón estuvieron 
ausentes excusados. 

*El Honorable Waldemar Vélez Silvagnoli no estuvo presente en este proyecto. 

*Los Honorables Erasto Rodríguez Martínez y Carmen Gissela Meléndez De 
López se excusaron en este proyecto. 

Esta Ordenanza fue firmada por el Presidente y la Secretaria de la Legislatura 
Municipal, el día jueves, 13 de diciembre de de 2012, debidamente sometido a la 
Alcaldesa el día viernes, 14 de diciembre de 2012 y ésta lo firmó el día martes, 18 de 
diciembre de 2012. 

CERTIFICO: Además, que de acuerdo con las Actas bajo mi custodia, aparece 
que todos los Legisladores fueron debidamente citados para la referida Sesión en la forma 
que determina la Ley. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente con mi 
firma y el Sello Oficial del Municipio Autónomo de Ponce, hoy día miércoles, 19 de 
diciembre de 2012. 

SELLO OFICIAL 




